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ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

El Consorcio de la Zona Franca de Barcelona 

JUSTIFICACIÓN Y NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN. 

Dentro de la política de organización de los servicios del Consorci de la Zona Franca de 
Barcelona y por carecer de personal propio, se hace necesaria la contratación de una 
empresa que preste el servicio de Vigilancia y Seguridad Privada en los recintos de 
Álvarez de la Campa. 

CUADRO CARACTERÍSTICAS 

1.- DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL CONTRATO 

A) OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato es la prestación del servicio de Vigilancia y Seguridad Privada en 
los recintos de Álvarez de la Campa. 

B) VALOR ESTIMADO. PRECIO.

El valor estimado del contrato es el de 208.984,40 € más IVA al tipo que legalmente 

corresponda y viene determinado por el importe correspondiente a la duración total 

con posibles prórrogas del contrato. El valor del IVA del total del contrato es de 

43.886, 72 €. 
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